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Aguas Corrienles, fJ2 de naúo de 2023.

ACTA 3 Resolución 18/2023

VISTO:

l) Que se realizará la inauguración de las obras de remodclacion y refacción cn la zona del

''Puertito" dc csta localidad.

2) Oue para dicho evenlo se decidió contratar artistas y bandas musicales quc acompañen el

mismo.

CONSIDERANDO:

l) Ouc rl Sr. Dicgo Rossberg. nos ofreció un espectáculo que entendemos será muy positivo

plra ser prcsenlarJo L n e.r¡ inaugurccion.

ATENTO a lo precedetrtementc expuesto

EL CONCE.IO DEL MUNICIPIO DE AGUAS CORRJENTES RESUELVE:

1) Aprob¿r la contratación del Sr. Diego Rossberg, C.I: 5,159.71,t-7, por un ldal dc $

30.000 para actuar en la inauguración dcl "Puertitoo'. Dicho artista rccibi¡á su

retribución mediante AGREMIACION DE LA MUSICA Y LAS ARTES DEL

URUGUAY, R.U.T. 217229690014 o de COOPERATM DE LAS ARTES DEI-

URUGUAY SUPLEMENTADA. R.U.T. 2I68225600I0

2) Comuniquese a la Sccretaría de Desarrollo l-r)cal y Participación.

3) Registrese la Presente Resolución en los archjvos del Municipio
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